
CONTESTA DEMANDA 2020-107 DIVISORIO

Paola Andrea Barreto Agudelo <paolabarreto.abogada@gmail.com>
Mié 14/09/2022 10:11 AM

Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luisjaimejimenez@gmail.com
<luisjaimejimenez@gmail.com>
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Cordial saludo

Remito escrito de contestación de demanda para lo pertinente.
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PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO
Abogada Especialista en Derecho Probatorio
Contacto: 300 2413205
Bogotá D.C. - Colombia
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Bogotá D.C.  

 

 

 

Señora: 

JUEZA 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dra. CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

E.S.D 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

TIPO DE PROCESO: DIVISORIO RADICADO No. 11001310303820200010700 

DEMANDANTE: JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS 

DEMANDADO: LUIS JAIME JIMÉNEZ PORTILLA 

 

 

Respetada Señora Jueza: 

 

PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO identificada como aparece al pie de mi firma, 

vecina de la ciudad de Bogotá D.C, obrando en calidad de apoderada judicial 

del aquí demandado el señor LUIS JAIME JIMÉNEZ PORTILLA, me permito dar 

contestación a la demanda incoada por el señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS 

en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

 

1. Es cierto. Dentro de las documentales aportadas por el accionante se 

evidencia Certificado de Tradición y libertad del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1314496 con anotación del 20 de noviembre de 

2014 de compraventa de derechos de cuota del 33.33% con escritura 

pública  No.7213 otorgada el 8 de noviembre de 2014 ante la Notaría 9 del 

Círculo de Bogotá; sin embargo es de aclarar a este despacho que dicho 

negocio se hizo sin informársele a mi representado y del cual no tuvo 

conocimiento sino hasta la notificación de la presente demanda.  

2. No es cierto. La parte demandante con la presentación de la demanda en 

el acápite de pruebas a folio 14 aportó el certificado catastral 

correspondiente al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-

1314496 con un valor para el año 2020 de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($204’220.000); sin embargo omitió 

aportar el avalúo comercial del inmueble en los términos del artículo 406 del 

Código General del Proceso , estimándolo sin mediar peritaje alguno en la 

suma de TRESCIENTOS SEIS MILLONES, TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE 



($306’330.000); Sin embargo,  al momento de subsanar la demanda, 

presentó avalúo comercial1 donde el perito AUGUSTO MAURICIO GARCÍA 

PEÑA emitió concepto estimando el valor comercial del inmueble en la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 

($242’040.819.51) lo cual dista notablemente de la estimación hecha 

inicialmente por el aquí demandante.  

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 

6. Este hecho es parcialmente cierto. Si bien el señor LUIS JAIME JIMÉNEZ 

PORTILLA ha tenido y usufructuado el inmueble desde el 8 de noviembre de 

2014 hasta la presentación de la demanda, no es cierto que esto se haya 

hecho con el “consentimiento” del señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS, 

toda vez que tal como se mencionó en el numeral primero, mi prohijado no 

tenía conocimiento alguno de la compraventa de derechos de cuota del 

33.33% celebrada entre el señor Juan Carlos Moreno Hoyos y el aquí 

demandante.  

7. Me abstengo de pronunciarme frente a este hecho tendiendo lo indicado 

por el despacho en el auto inadmisorio con fecha del 2 de julio de 2020 

numeral 3°2. 

 

Respecto de las DECLARACIONES Y CONDENAS pretendidas por el aquí 

demandante respetuosamente solicito a la Señora Jueza que se le nieguen 

todas y cada una de ellas y me permito contestar en los siguientes términos 

 

1. Me opongo al decreto de venta en pública subasta del lote y la 

construcción que se encuentra sobre el mismo, ubicado en la calle 69C No. 

105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria 

No. 50C-1314496, toda vez que mi mandante desea adquirir por 

compraventa la cuota parte del 33.33% correspondientes al señor JOSÉ 

ACCEL GARAVITO RAMOS. 

2. Me opongo a que se ordene el pago en favor de JOSÉ ACCEL GARAVITO 

RAMOS del valor correspondiente a la cuota parte del 33.33% con dineros 

provenientes de la venta en pública subasta del inmueble, toda vez que no 

es deseo de mi representado someter el inmueble a dicha venta. 

2.1. No es viable pagar en favor de JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS el 

valor correspondiente  al derecho de cuota parte del 33.33% sin que 

el aquí demandante se haya puesto al día con las obligaciones 

adquiridas desde el 8 de noviembre de 2014 en calidad de 

copropietario; lo anterior atendiendo al hecho de que desde la fecha 

 
1 Ver anexo 5 del expediente digital 
2 Ver anexo 2 del expediente digital.  



en que adquirió el derecho de cuota parte mencionado 

anteriormente, el señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS ha 

desatendido completamente sus obligaciones como copropietario lo 

cual se acreditará con los desprendibles de pago de impuestos 

prediales desde el 2014 hasta el presente año, los cuales fueron 

asumidos en su totalidad por mi mandante el señor LUIS JAIME 

JIMÉNEZ PORTILLA, así como los valores correspondientes al 

mantenimiento, cuidado y preservación del inmueble y su debida 

administración.   

2.2. Respecto de esta pretensión, me abstengo de emitir 

pronunciamiento, atendiendo lo indicado por el despacho en el auto 

inadmisorio con fecha del 2 de julio de 2020 numeral 3°. 

 

3. Me opongo a que se condene a mi prohijado al pago de las costas 

procesales. 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

EXCEPCIÓN DE DESCALIFICACIÓN PARCIAL DEL DICTAMEN PERICIAL COMO 

PLENA PRUEBA  

 

Una vez revisado el dictamen pericial aportado por el accionante y que 

fuese elaborado por el perito Augusto Mauricio García Peña, evidenció el 

arquitecto DANIEL ORLANDO LEÓN ACUÑA perito especialista de quien se 

aporta concepto en esta contestación de demanda, que la operación 

matemática mediante la cual se determinó el valor comercial del inmueble 

visto a folio 4 del anexo N° 5 del expediente digital y que relaciono a 

continuación, está mal ejecutada: 

 

“(…) AVALUO DEL TERRENO Y DE LA CONSTRUCCIÓN AREA DEL TERRENO (M2): 

72.00.M2                -AREA CONSTRUCCIÓN: 179.61.M2 

 

 V M2 construido $154.226.000 / 179.61.M2 = $ 858.671 

 V M2 terreno $ 679.056 x 72.00.M2 / 100 = $ 488.920.32 

 V m2 comercial del predio $ 858.671 + $ 488.920.32 = $ 1.347.591.32 

 $ 1.347.591.32 x 179.61.M2 = $ 242.040.819.51. (Valor comercial del predio)  

 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE INCLUIDOS TERRENO MÁS CONSTRUCCIONES. $ 

242.040.819.51 SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA. (…)” 

 

 



Si bien considera mi representado que el valor comercial estimado sí 

corresponde con las características de ubicación, tamaño, plusvalía, 

antigüedad, mejoras y estado del mercado de la zona; la operación 

mediante la cual fue obtenido ese valor no está ejecutada 

adecuadamente, siendo necesario que se objete parcialmente este 

dictamen y se solicite al perito la aclaración del mismo con el fin de subsanar 

el error.  A continuación relaciono operación hecha por el arquitecto DANIEL 

ORLANDO LEÓN ACUÑA en el dictamen pericial adjunto a esta contestación 

de demanda.  

 
“(…) El valor del avalúo es la operación del valor del metro cuadrado del terreno 

dado por el avaluador ($488.920.32/ mt2) multiplicado por (72 mts 2) que es el área 

del lote = $35’202.240 valor avaluo del terreno más la operación del valor del metro 

cuadrado de construcción ($858.671/ mt2) dado por el perito multiplicado por los 

metros cuadrados de construcción (179.61 mt2) = $154’225.898.31 valor avaluo 

construcción para un total del total avalúo de $189’428.138,31 

 

 He aquí la operación matemática: 

 

 V mt2 terreno = $488.920,32 

 Vmt2 construcción= $858.671  

Área de terreno= 72 mts2  

Área construida= 179.61 mt2 

 Valor avalúo terreno $488.920,32 /mt2 * 72 mt 2 = $35’202.240 

 Valor avalúo construcción $858.671 / mt2 * 179.61 mt2 = $154’225.898.31 

 

 Total del inmueble incluido terreno más construcción = $189’428.138.61 valor inferior 

al avalúo catastral sin meter más valores porque que fue el valor dado del comercio 

al momento del avalúo (…)” 

 

 

EXCEPCIÓN DE INTENCIÓN DE COMPRA DE LA CUOTA PARTE  

 

Si bien mi poderdante no era conocedor del negocio de  compraventa de 

derechos de cuota del 33.33% celebrado entre el señor Juan Carlos Moreno 

Hoyos y el señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS, resulta pertinente para él 

reconocer que, con base a la documentación aportada en el acápite de 

pruebas de la demanda, dicha negociación goza de validez y legitimidad 

y en ese entendido no pretende objetar el porcentaje de propiedad que 

ostenta el demandante, por lo que le pone de presente la intención de 

compra de la cuota parte correspondiente al 33.33% en cabeza del 

demandante, siempre que le sean reconocidos y pagados y debidamente 

indexados los valores invertidos en los pagos de impuesto predial, servicios 

públicos, mejoras y gastos de administración sufragados por mi 

representado desde el 8 de noviembre de 2014 hasta la fecha. 

 

 

 



 

DE LA COMPENSACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

 

El aquí demandando, en calidad de comunero y atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 412 del Código General del Proceso, reclama al demandante el 

reconocimiento de las mejoras de la cosa común y por tanto solicita que le sea 

compensado el 33.33% del valor total de las mejoras que le corresponde asumir al 

demandante de  las sumas invertidas en el inmueble desde el 8 de noviembre de 

2014 hasta la fecha con su debida indexación a la fecha en la que sea proferido 

el fallo, cuyos valores TOTALES se encuentran descritos a continuación: 

 

I. La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($5’100.00) por 

concepto de Contrato de obra civil entre LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA y 

LORENZO DE JESUS PORTILLA RUBIO del 18 de noviembre de 2014 al 16 de 

diciembre de 2014. 

II. La suma de TRES MILLONES  TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3’034.483) correspondientes a valores 

asumidos durante el mes de noviembre de 2014 por concepto de material y 

mano de obra de la construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 

105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria 

No. 50C-1314496. 

III. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000) correspondientes a 

valores asumidos el 30 de noviembre de 2014 por concepto de honorarios 

de adecuación, construcción y supervisión arquitectónica a favor del 

arquitecto Daniel Orlando León Acuña. 

IV. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($3’561.380) correspondientes a valores asumidos 

durante el mes de Diciembre de 2014 por concepto de material y mano de 

obra de la construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-

1314496. 

V. La suma de UN MILLÓN DOCEITNOS SEIS MIL NOVECIENTOS  PESOS M/CTE 

($1’206.900) correspondientes a valores asumidos durante el mes de 

Diciembre de 2014 por concepto de hechura de ventanas, marcos y 

adecuación puerta corredera de INDUMETALICAS LOAIZA sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

VI. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000) correspondientes a 

valores asumidos el 30 de Diciembre de 2014 por concepto de honorarios de 

adecuación, construcción y supervisión arquitectónica a favor del 

arquitecto Daniel Orlando León Acuña 



VII. La suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3’000.000) por concepto de 

Contrato de obra civil entre LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA y LORENZO DE 

JESUS PORTILLA RUBIO del 5 de enero de 2015 al 31 de enero de 2015. 

VIII. La suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($614.550) correspondientes a valores asumidos durante el mes de Enero de 

2015  por concepto de material para la obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

IX. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000) correspondientes a 

valores asumidos el 14 de enero de 2015 por concepto de honorarios de 

adecuación, construcción y supervisión arquitectónica a favor del 

arquitecto Daniel Orlando León Acuña. 

X. La suma de TRESECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($395.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de Enero de 2015  por 

concepto de instalación de registro de la construcción sobre el lote ubicado 

en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XI. La suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000) correspondientes a 

valores asumidos durante el mes de Enero de 2015  por concepto de trabajo 

de pintura general segundo piso la construcción sobre el lote ubicado en la 

calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XII. La suma de CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($42.000) correspondientes 

a valores asumidos durante el mes de Enero de 2015  por concepto de 42 

metros de cable coaxial blanco para la construcción sobre el lote ubicado 

en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XIII. La suma de CIENTO OCHENTA MIL MIL PESOS M/CTE ($180.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de Enero de 2015  por 

concepto de instalación vidrios bronce de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XIV. La suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 

M/CTE ($195.522) correspondientes a valores asumidos durante el mes de 

Febrero de 2015 por concepto de material para la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XV. La suma de DOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000) correspondientes a 

valores asumidos durante el mes de Febrero de 2015 por concepto de 

instalación de puertas y ventanas para la construcción sobre el lote ubicado 

en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XVI. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS M/CTE ($450.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de Febrero de 2015 por 



concepto de compra de 3 hojas para puertas de alcobas y baño a la 

medida elaboradas en entamborado color wengue para la construcción 

sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XVII. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1’400.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de Febrero de 2015 por 

concepto de arreglo general de mesón de cocina, paredes de cocina y 

baño para la construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 

de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

50C-1314496. 

XVIII. La suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($75.000) correspondientes 

a valores asumidos durante el mes de Febrero de 2015 por concepto de 

compra de Pintura vinilo tipo 2 para la construcción sobre el lote ubicado en 

la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XIX. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000) correspondientes a 

valores asumidos el 20 de febrero de 2015 por concepto de honorarios de 

adecuación, construcción y supervisión arquitectónica a favor del 

arquitecto Daniel Orlando León Acuña. 

XX. La suma de CUATRO MILLONES  SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA  

PESOS M/CTE ($4’073.890) correspondientes a valores asumidos durante el 

mes de Marzo de 2015 por concepto de material y mano de obra de la 

construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXI. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000) correspondientes a 

valores asumidos el 29 de marzo de 2015 por concepto de honorarios de 

adecuación, construcción y supervisión arquitectónica a favor del 

arquitecto Daniel Orlando León Acuña. 

XXII. La suma de SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($732.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de Abril de 2015 por 

concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXIII. La suma de DOCIENTOS CATORCE MIL SESICIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($214.650) correspondientes a valores asumidos durante el mes de Agosto 

de 2015 por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre 

el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXIV. La suma de DOSCIENTOS VEINTI DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE ($22.250) correspondientes a valores asumidos durante el mes de 

Noviembre de 2015 por concepto de material y mano de obra de la 

construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 



XXV. La suma de NOVIECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000) correspondientes a 

valores asumidos durante el mes de Enero de 2016 por concepto de trabajo 

de pintura general y manejo de humedades del segundo nivel de la  

construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXVI. La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) correspondientes a 

valores asumidos durante el mes de Enero de 2016 por concepto de trabajo 

de trabajo de estuco sobre la  construcción sobre el lote ubicado en la calle 

69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXVII. La suma de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($423.500) correspondientes a valores asumidos durante el mes de Enero de 

2016 por concepto de materiales y mano de obra de la construcción sobre 

el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXVIII. La suma de CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($119.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de agosto de 2016 por 

concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXIX. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($1’406.500) correspondientes a valores asumidos durante el mes de octubre 

de 2016 por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre 

el lote ubicado en la calle 60C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXX. La suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($656.850) correspondientes a valores asumidos durante el año 

2017 por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el 

lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496 discriminados así:  

• $111.600 del 17 de enero de 2017 

• $4.250 del 11 de abril de 2017 

• $50.000 del 15 de julio de 2017 

• $360.000 del 19 de octubre de 2017 

• $99.000 del 3 de noviembre de 2017 

• $32.000 del 21 de diciembre de 2017 

XXXI. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 

($1’400.000) correspondientes a valores asumidos durante el mes de febrero 

de 2018  por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre 

el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXII. La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($232.500) correspondientes a valores asumidos durante el mes de marzo de 

2018  por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el 



lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXIII. La suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($239.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de agosto de 2018  por 

concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXIV. La suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

M/CTE ($135.624) correspondientes a valor asumido por compra de 

contador y servicio de instalación (acueducto) por hurto del contador en  el 

lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXV. La suma de CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($55.000) 

correspondientes a valores asumidos durante el mes de noviembre de 2018  

por concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXVI. La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE ($1’674.600) correspondientes a valores asumidos durante el 

mes de diciembre de 2018  por concepto de material y mano de obra de la 

construcción sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XXXVII. La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

PESOS M/CTE ($1’768.900) correspondientes a valores asumidos durante el 

año 2019 por concepto de material y mano de obra de la construcción 

sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496 discriminados 

así:  

• $57.000 del 2 de mayo de 2019 

• $500.000 del 20 de mayo de 2019 

• $21.200 del 8 de junio de 2019 

• $130.000 del 9 de junio de 2019 

• $900.000 del 20 de junio de 2019 

• $22.000 del 5 de agosto de 2019 

• $106.000 del 5 de agosto de 2019 

• $32.700  de diciembre de 2019 

XXXVIII. La suma de UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($1’114.750) correspondientes a valores asumidos durante el 

año 2020 por concepto de material y mano de obra de la construcción 

sobre el lote ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496 discriminados 

así:  

• $21.300 del 8 de enero de 2020 

• $60.175 del 17 de marzo de 2020 



• $33.500 del 3 de junio de 2020 

• $29.000 del 3 de junio de 2020 

• $184.000 del 6 de junio de 2020 

• $70.000 del 18 de junio de 2020 

• $2.400 del 6 de julio de 2020 

• $17.500 del 6 de julio de 2020 

• $22.200 del 6 de julio de 2020 

• $16.300 del 7 de julio de 2020 

• $17.000 del 5 de septiembre de 2020 

• $160.000 del 5 de septiembre de 2020 

• $180.000 del 5 de septiembre de 2020 

• $6.000 del 5 de septiembre de 2020 

• $42.500 del 7 de septiembre de 2020 

• $4.000 del 7 de septiembre de 2020 

• $50.000 del 7 de septiembre de 2020 

• $1.800 del 10 de septiembre de 2020 

• $6.000 del 17 de octubre de 2020 

• $5.100 del 17 de noviembre de 2020 

• $80.000 de noviembre de 2020 

 

XXXIX. La suma de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($125.000) 

correspondientes a valor asumido el 2 de agosto de 2021 por concepto de 

compra de pintura vinilo blanco tipo 2 para uso y mantenimiento de la 

construcción ubicada en el lote de la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

XL. La suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($368.000) 

correspondientes a valores asumidos en lo que ha cursado del año 2022 por 

concepto de material y mano de obra de la construcción sobre el lote 

ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496 discriminados así:  

• $160.000 del 18 de febrero de 2022 

• $8.000 del 18 de febrero de 2022 

• $200.000 del 23 de febrero de 2022 

 

 

VALOR TOTAL DE LAS MEJORAS: 

CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($42’692.949) 

 

Siendo ese el valor total estimado por las mejoras realizadas al inmueble, el valor 

correspondiente al 33.33% de las mismas será la suma de CATORCE MILLONES 

OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($14’088.673), valor 



que solicito respetuosamente al despacho ordene reintegrar en favor de mi 

mandante por parte del señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS con su debida 

indexación a la fecha en la que se efectúe el pago por concepto de mejoras 

realizadas al bien inmueble ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

 

DE LA COMPENSACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE PAGO DE IMPUESTOS DEL AÑO 

2014 AL AÑO 2022 

 

Respecto del pago de los impuestos prediales del inmueble ubicado en la calle 

69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula Inmobiliaria 

No. 50C-1314496 le solicito respetuosamente a este despacho que ordene al señor 

JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS el pago del 33.33% de los valores asumidos por mi 

prohijado desde el año 2014 hasta el año 2022 correspondientes al impuesto predial 

los cuales relaciono a continuación: 

1. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2014 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($92.000) 

2. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2015 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($91.000) 

3. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2016 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000) 

4. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2017 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIENTO QUINCE MIL PESOS M/CTE 

($115.000) 

5. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2018 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($132.000) 

6. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2019 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($152.000) 

7. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2020 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($166.000) 

8. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2021 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 



Inmobiliaria No. 50C-1314496 por CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($166.000) 

9. Impuesto Predial AÑO GRAVABLE  2022 del inmueble ubicado en la calle 69C 

No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1314496 por DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS M/CTE 

($206.000). 

 

Solicita mi mandante que el demandante reintegre el 33.33% de los valores 

anteriormente mencionados teniendo en cuenta la correspondiente 

indexación por cada uno de los años en los que se causaron. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

En virtud del artículo 206 me permito presentar juramento ante este despacho de 

que la cuantía solicitada por mi mandante es de CATORCE MILLONES OCHENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($14’088.673) sin indexar por 

concepto de mejoras,  que es el valor que corresponde al 33.33% de copropiedad 

que ostenta el señor JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes 

 

 

Documentales: 

 

 

I. Contrato de obra civil celebrado entre LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA y 

LORENZO DE JESUS PORTILLA RUBIO del 18 de noviembre de 2014 al 16 de 

diciembre de 2014. 



1. Contrato de obra civil celebrado entre LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA y 

LORENZO DE JESUS PORTILLA RUBIO del 5 de enero de 2015 al 31 de enero de 

2015. 

2. Facturas y recibos de caja correspondientes a las mejoras realizadas en el 

inmueble ubicado en la calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496 relacionadas en 85 

folios. 

3. Recibos de pago de impuesto predial correspondientes a los años gravables 

2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021 y 2022 del inmueble ubicado en la 

calle 69C No. 105-23 de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1314496. 

 

Pericial: 

 

Solicito que se tenga como prueba el concepto presentado por el arquitecto 

DANIEL ORLANDO LEÓN ACUÑA respecto de las mejoras hechas al inmueble y 

la estimación de su cuantía, así como de la solicitud de aclaración del dictamen 

pericial aportado con la demanda. 

 

 

ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código General de Proceso artículo 406 y siguientes. Constitución Política de 

Colombia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las del demandante en las direcciones que fueron aportadas en la demanda. 

 

 



 

Las del demandado LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA en la calle 69C No. 105-23 de la 

ciudad de Bogotá D.C y en el correo electrónico: luisjaimejimenez@gmail.com  

 

Las de la suscrita abogada en su despacho y/o en la carrera 89#22b-96 Torre S apto 

101 o en el correo electrónico: paolabarreto.abogada@gmail.com / teléfono: 

3002413205. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

Paola Andrea Barreto Agudelo 

C.C. 1.016.004.048 de Bogotá D.C 

T.P No. 241.738 del CS de la J.  
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DANIEL ORLANDO LEON ACUÑA 

                          ARQUITECTO 
                                      FORMATO No. PRE.D.04 

 
BOGOTA, D.C. Septiembre 12 de 2022 
 
 
Señor: 
JUEZ TREINTAYOCHO CIVIL DEL CIRCUITO (38). PROCESO 2020-00107. 
DE: JOSE ACCEL GARAVITO RAMOS contra LUIS JAIME JIMENEZ PORTILLA 
 
ASUNTO: 1 Pronunciamiento frente  la operación matemática realizada por el perito evaluador señor augusto 
Mauricio García Peña con cedula de ciudadanía no. 79 449 .712 de Bogotá de los resultados del metro 
cuadrado de construcción y el metro cuadrado de terreno. 
2. certificación en calidad de arquitecto diseñador y supervisor de la obra y de las mejoras realizadas en el 
inmueble ubicado en la calle 69 c No. 105-23 y adjunto de credenciales correspondientes. 
 
1.1 El perito avaluador utiliza el método de comparación de mercado, dando los valores del mercado del 

metro cuadrado de terreno y del metro cuadrado de construcción a la fecha del avalúo, sin mencionar ni 
anexar la fuente de donde salieron los valores, tampoco sustenta algún factor de valorización o 
depreciación, se sabe que la construcción se deprecia y el terreno se valoriza, entonces de donde justifica 
el perito los valores que inflan e resultado del avaluo. 
 

1.2 El valor del avalúo es la operación del valor del metro cuadrado del terreno dado por el avaluador 
($488.920.32/ mt2) multiplicado por (72 mts 2) que es el área del lote = $35’202.240 valor avaluo del 
terreno  más la operación del valor del metro cuadrado de construcción ($858.671/ mt2) dado por el perito 
multiplicado por los metros cuadrados de construcción (179.61 mt2) =  $154’225.898.31 valor avaluo 
construcción para un total del total avalúo de $189’428.138,31 
He aquí la operación matemática: 
V mt2 terreno = $488.920,32  
Vmt2 construcción= $858.671 
Área de terreno= 72 mts2 
Área construida= 179.61 mt2 
Valor avalúo terreno $488.920,32 /mt2  * 72 mt 2 = $35’202.240 
Valor avalúo construcción $858.671 / mt2 * 179.61 mt2 = $154’225.898.31 
Total  del inmueble incluido terreno más construcción = $189’428.138.61 valor inferior al avalúo 
catastral sin meter más valores porque que fue el valor dado del comercio al momento del avalúo 
 

CERTIFICO: que el valor de las obras , mejoras, mantenimiento, adecuaciones del inmueble localizado 
en la calle 69 C No. 105-23/25 fueron de $ 42’692.949 valor de materiales, mano de obra, diseños y 
supervisión arquitectónica y corresponden por la necesidad de dar solución a los inundamientos, 
fisuras, deterioro y filtraciones producidas por la humedad y lluvia presentadas en la placa de la 
azotea del inmueble, que ocasionaba daños al interior de la vivienda y alrededor de los predios 
occidental y oriental respectivamente. No quedando más solución que la de cubrir y techar la azotea 
correspondiente. 

CONCEPTO DADO CONFORME LA LEY 435 DE FEBRERO 10 DE 1998 ARTICULO 2 LITERAL a 

a) Elaboración de avalúos, y peritazgos en materia de Arquitectura a edificaciones 

 
Como se evidencia en las fotos que se presentan. 

 

   
 

BOGOTA, D.C. CALLE 32 BIS SUR No. 23 C 52 TEL: 6013618013   

CELULAR: 310 4849104  

EMAIL: danorleon@hotmail.com  
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DANIEL ORLANDO LEON ACUÑA 

                          ARQUITECTO 
                                      FORMATO No. PRE.D.04 

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
 
Arquitecto. DANIEL ORLANDO LEON ACUÑA 
Mat.prof. No.A25262002-19454713 C.N.P.A. 
CC.19.5454.713 DE BOGOTA 
 
EXPERITO AVAUADOR CONCEJO SUPERIOR DE LA ADJUDICATURA. 

Licencia Auxiliar De La Justicia No. 1239-2003 
      Cargo: Arquitecto / Perito Avaluador 
      Periodo: Marzo 1 de 2003 – A Febrero 28 de 2008 
 

 FUNDACION NUEVO MILENIO, AGOSTO- SEPTIEMBRE-OCTUBRE  2012 
DIPLOMADO GERENCIA EN FINCA RAIZ Y AVALUOS INMOBILIARIOS, PERITO AVALUADOR PROFESIONAL 
FOLIO 100 LIBRO 415 R.N.A. 1221-5708 

       Bogotá, D.C. Colombia   
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C. CALLE 32 BIS SUR No. 23 C 52 TEL: 6013618013   

CELULAR: 310 4849104  

EMAIL: danorleon@hotmail.com  
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